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En Cumplimiento del Artículo 22 de la Ley 4.923/!3 y el 32 del Decreto Reglamentario

1.286/19, publiquese por el término de Ley, la concesión del presente Reg¡stro de

DENOMINACION DE ORIGEN y su resumen:

Resumen

1- REGISTRAR la Denominación de origen PISCO para la bebida aguardiente

para las clases Pisco Puro, Pisco mosto verde, Pisco Acholado, obtenido

exclusivamente por destilación de mostos frescos de Uvas Pisqueras

recientemente fermentados, utilizando métodos que mantengan el principio

tradicional de calidad establecido en la zona geográficaparala elaboración
del producto, la cual se constituye en el territorio individualizado como

Zonas Pisqueras: COSTERAS: Costa del departamento de Lima, costa del
Departamento de Ica, costa del departamento de Arequipa, costa del
departamento de Moquegua. VALLES: Valle de Locumba, Valle de Sama

y Valle de Caplina, todos ellos del departamento de Tacna, de la
República de1 Perú.- 2-DIFERIR la expedición del Certificado de

A'storización de Uso al momento en que el Consejo Regulador o Asociación
Nacional de productores de Pisco, administrador según resolución N' 002378-
2O11/DSD-INDECOPI se encuentre activo, o bien, el ente que 1o sustituya en

esas funciones una vez revocada o validada tal resolución. 3-NOTIFÍQUESE,
PUBLÍQUESE Y REMÍfeSg copia de la presente resolución a la Dirección
General De La Propiedad Industrial a los efectos registrables. FIRMADO: PATRICIA

SCHEMBORIAQUINO, la Directora de lGIDO.---
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